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TRIBUMT DE JUSTCIAADMINISTRAÏ]VA

DEL ESTADO DE MORELOS ;l
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Cuernavaca, Morelos, a once de" noViembre de dos mil veinte.

VISTOS para resolver

i;

th óEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número WN3aSl324l 2019 promovido por
l- t t

 , contra actðs dÞl AGENTE DE POLICIA VIAL
, .:j:

ADSCRITO A LA DIRECCIÓËI DE TRANSITO Y VIALIDAD
,i' '

MUNICIPAL DE PUENTE DE IryLA¡MORELOSI; Y,
n
Ê1 .'1

t

RESúITANDO:

1.- por auto de diez dê diciembre de dos mil diecinueve/ se

Ï l.açnri$ u' trámite la deman¿¿nþreÉêntada por   ,

Æ f órfd u¿ib, det c.   , AGENTE DE PoLIcÍn or

.Þf rnnÑsno y vIALIDAD, AGEñTETDE TRANSITo, AGENTE vIAL Ír
¡TOE¡USI:IEIEßR4,. MOTO PATRULLERO iO EL CARGO QUE OSTENTE EN LA
næoi,:,c¡i[. - ,, " , - a,. --, n-nnn^, ,

üô"nfäii#çróru GENERAL DE PoLIcÍA yIAL DE LA SEçRETARIA DE

SEGURIDAD PÚALICN DEL ITIUruTCTPIO DE PUENTE DE IXTI.A,

MORELOS, CON NÚN4rno DE IDEn¡'IIFICACIÓN , de quien reclama la

nulidad de "L- El acta de infraffin número  de fecha dieciséis de

noviembre del año dos mil ." (sic); y como Pretensiones,

solicita la nulidad lisa Y llana

devolución de la licencia Pa

acta de infracción número  Y la

conducir número 8; en

I expediente respectivo y registrar enconsecuencia, se ordenó fo

el Libro de Gobierno correspondierlte. Con las copias simples, se ordenó

emplazar a la autoridad demandada para que dentro del término de diez

días produjera contestación a la demanda instaurada en su contra, con

el apercibimiento de ley respectivo, asimismo se concedió la suspensión

que solicita, únicamente para efecto de que   ,

pueda circular sin la correspondiente licencia para conducir número

, misma que fue retenida por las autoridades demandadas

como garantía.

2.- Una vez emplazado, por auto de once de febrero del dos mil

veinte, se tuvo por presentado a  , en Su carácter

1 Nombre correcto de la autoridad demandada según escrito de contestación foja 18
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de AGENTE DE POLICÍA vÍRt. ADSCRITO A LA DIRECCION DE

TNNruSTTO Y VIALIDAD MUNTCIPAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS,

dando contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su

contra, haciendo valer causales de improcedencia, por cuanto a las

pruebas que señala se le dijo que debía ofrecerlas en la etapa procesal

opoftuna; escrito con el que se ordenó dar vista al promovente para

efecto de que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- El veintiocho de febrero de dos mil veinte, se declaró

infundado el RECURSO DE RECONSIDERACIÓN interpuesto por el

AGENTE DE pOLICÍn vÍm ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TRANSITO Y

VIALIDAD MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTI.A, MORELOS.

4.- Por auto de dieciocho de mazo del dos mil veinte, se tuvo a

la parte actora dando contestación a la vista ordenada por dive

en relación a la contestación de demanda formulada por la

demandada.

?
I
iI

'tI@ß!E'[¡s1ìc
5.- En auto de dieciocho de mazo del dos mil veinte, sä-ng¡æ'r':ot' rd'ærin

constar que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

que señala la fracción II del aftículo 4L de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos' no obstante que se le

corrió traslado con los escritos de contestación de demanda; por lo que

se mandó abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común

para las paftes.

6,- Por auto de dieciocho de agosto del año dos mil veinte, se

hizo constar que las paftes, no ofrecen pruebas dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que Se les declaró precluído su derecho

para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración

en la presente resolución las documentales exhibidas con los respectivos

escritos de demanda y de contestación de demanda; en ese mismo auto

se señaló fecha para la audiencia de ley.
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7.- Es así que el veintiuno del dos mil veinte,

tuvo verificativo la Audiencia de la que se hizo constar la

comparecencia del rePresentante I de la parte actora así como la

incomparecencia de la Pafte ni de persona alguna que las

debidamente notificada, querepresentara, no obstante de

no había pruebas Pendientes y que las documentales se

desahogaban por su ProPia pasando a la etaPa de alegatos'

.TRIzut\IAL 
DE JUSfl CIAADMIN TRAÏIVA
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escrito los alegatos que a su

precluido su derecho Para

en la que se hizo constar que actora formula Por escrito los

alegatos que a su Pafte y que la demandada no ofrece Por

rresponde, por lo que se le declaró

con posterioridad; cerrándose la

instrucción que tiene Por r a las partes Para oír sentencia, la

se pronuncia a! los siguientes:

c SIDERANDOS:
J_ff""

0ulllsmAni .

,ffiEtos.oaú r.- Este Tribunal

competente Para conocer Y

del Estado de Morelos, 1, 4

Justicia Administrativa en Pleno es

el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los a 09 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; 1, 3, 85, 89 de la Ley de Justicia Administrativa

18 inciso B) fracción II inciso a), y 26

de la Ley Orgánica del

Morelos.

Justicia Administrativa del Estado de

II.- En términos lo en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia del Estado, se Procede a hacer la

fijación clara y precisa los ntos controveftidos en el Presente

juicio.

Así que, el ;acto mado por el quejoso se hizo

consistir en el acta de infracción tránsito folio  expedida a

las catorce horas con dos minutos, de noviembre de dos mil

diecinueve, Por el AGENTE 

DE POUCÍA VNI DE PUNTE DE IXTI.A,

n

3
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III.- La existencia del acto reclamado fue aceptada por la

autoridad demandada al momento de producir contestación a la

demanda instaurada en su contra; pero además, quedó acreditada con

el original del acta de infracción folio , expedida a las catorce horas

con dos minutos, del dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve, por

CI AGENTE  ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍN VNI

DE PUNTE DE IXTI-[, MORELOS, exhibida por la parte actora,

documental a la que se le concede valor probatorio en términos de lo

dispuesto por tos artículos 437 fracción II, 490 y 49L del Código

Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria a la ley de

la materia.

IV.- La autoridad demandada al comparecer al juicio, hizo valer

las causales de improcedencia previstas en la fracción IV del artículo 37

de la ley de la materia; consistente en que eljuicio ante este

improcedente contra actos cuya impugnación no corresponda

Tribunal de Justicia Administratiua.
I
t'ns).r.'

Es infundada la causal de improcedencia prevista en .la,

fracción IV del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, consistente en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos cuya impugnación no co¡esponda conocer al

Tribuna / de Justicia Administratiua.

Atendiendo a que, en el considerando primero de este fallo,

quedo establecida la competencia de este Tribunal de Jurisdicción para

conocer del Presente asunto.

v.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

4



k\

AruI TJA EXPEDnEME TJA/A aS/ 3 24/ 2 0 7 I

TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRATVA

DELESTADO DE MORELOS
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Analizadas las constancias que integran{os áutos, este Tribunal

no advierte que se actualice la improcedbnciá del juicio como

consecuencia de alguna disposición de la Le¡t:de Jùsticia Administrativa

del Estado de Morelos; por tanto, se procede enseguida al estudio de
,']

fondo de la cuestión planteada. tt '¡

'.

VI.- La pafte actora expresó c-omo razgnes de impugnación las

que se desprenden de su libelo de demanda¡iu¡t'O'us a fojas tres a la

ocho, mismas que Se tienen por reproducidäs como si a la letra se

insertasen en obvio de repeticiones irlhecesadas.

,:f
.:'

Es fundado y suficiente para dècretar la nulidad del acta

?c 'de-infracción de tránsito folio2 l expedida a las catorce horas
f-¡r,:
I coñ dos minutos, del dieciséis de;hovie#¡bre de dos mil diecinueve, Por

eI AGENTE  ADSCRITO A LA DIRECCåÓru GENERAL DE POLICÍN VNI

-'.' Of PUÑ1E DE IXTLA, MORELOS; lo aducido por el inconforme en los
,): i

i,-A ,. rag¡¿vios presentados, en el senfido de que la misma no se encuentra

debidamente fundada y motivadà, cuando no establece en el texto de la

aludida acta de infracción, la coinpetencia de la responsable para emitir

el acto reclamado, señalandþ 'ôomo base de su argumento la
|i

jurisprudencia de rubro; COMPE{ENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN

::

EL JUICIO CONTENCIOSO AD$IITNISTRATIVO FEDERAL' SU INDEBIDA

FUNDAMENTAcIÓN Y MoTVAcIó]Ñ oRIGINA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE

LA RES9LUCIóN IMPUGNAD4 dgclsr-nglóN VIGENTE HASTA EL 31 DE

DICIEMBRE DE 2005). ;'''

Cieftamente es funöado lo aducido por el inconforme' porque

en el acta de infracción motivo de la presente controversia la autoridad

¡mente establece que el inconforme transgrede la

fracción I del artícuto $j del Reglamento de Tránsito en vigor, omitiendo

señalar el fundamentð legal de su competencia.
i¡l4.

En efecto, del texto transcrito, no desprenden los dispositivos

legales del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de

Puente de lxtla, Morelos, que le otorgan competencia a Oscar Carpanta

Ramos, en Su carácter dC POLICÍA VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

5
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TRANSITO MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, para levantar

las actas de infracción a los conductores por violación a las disposiciones

de tránsito contempladas en tal normatividad; pues como se señaló en

el párrafo que antecede, la autoridad demandada únicamente señala

que la conducta del ahora quejoso transgrede la fracción I del artículo

33 del Reglamento de Tránsito en vigor, omitiendo señalar el

fundamento legal de su competencia.

Por lo que, al no haber fundado debidamente su competencia

en el llenado del acta de infracción folio , expedida a las catorce

horas con dos minutos, del dieciséis de noviembre de dos mil

diecinueve, por el AGENTE  ADSCRITO A l-A DIRECCIÓN GENERAL

DE POLICÍR VIRI. DE PUNTE DE IXTLA, MORELOS, tOdA VCZ

emitirla no citó el aftículo, fracción, inciso y sub inciso, en su caso,

Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Puente de

Morelos, que le otorgue la competencia de su actuación. 'co-4$uu'.i
*AGENTE", su actuar deviene ilegal. DÊ;l

TF-

Siendo aplicable, por analogía, las contradicciones de tesis que

a continuación se transcriben:

NULIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN tA
FUNDAMENTACIóN DE LA COMPETENCIA DE LA

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA' DEBE SER LISA Y LLANA.

En congruencia con la jurisprudencia 2a./J. 521200L de esta
"Segundã 

Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación

y s-u Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, noviembre de 2001, página

iZ, con el rubro: 'COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. IÁ NUUDAD DECRETADA POR NO HABERLA

FUNDADO NO PUEDE SER PA.RA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS

CASOS EN QUE LA RESOLUCION IMPUGNADA RECAIGA A UNA

PFncIóN, INSTANCIA o RECURSo.", se concluye que cuando la

autoridad emisora de un acto administrativo no cite con
precisión el apaÊado, fracción, inciso o subinciso
êorrespondiente o, en su caso' no transcriba el fragmento
de ta norma si ésta resulta compleja, que le conceda la
facultad de emitir et acto de molestia, el paÊicular
quedaría en estado de inseguridad jurídica y de
indefensión, al desconocer si aquélla tiene facultades para

ello, por lo que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
ldministrativa deberá declarar la nulidad lisa y llana del

acto administrativo emitido por aquélla, esto es, no la

vinculará a realizar acto alguno, por lo que su decisión no
podrá tener un efecto conclusivo sobre el acto jurídico
material que lo motivó, salvo el caso de excepción previsto en la
jurisprudentía citada, consistente en que la resolución impugnada

iubiese recaiCo a una petición, instancia o recurso, supuesto en el

6
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cual deberá ordenarse el dictqdo de.una nueva en la que se

subsane la insuficiente fundamentación legal.2

Bajo este contelto, con fundamento en'lo previsto en la fracción

II del aftículo 4 de la Ley de :ust¡iiã Admin¡strativa del Estado de

Morelos, que en su pafte conducenie estãblece: "Serán causas de

nulidad de los actos impugnados:i;:'.. I. iomistón de los requisitos
i' l

formales exigidos por las leyes, siànpre Que afecte las defensas del

paftrcular y trascrenda al sentido de la regolución impugnada, inclusive

la ausencia de fundamentación o en su casq..." se declara

la ilega ¡¡dad y como consecu la;nulidad:í sa y llana del acta

infracción de tránsito fol ; expedida a las catorce horas

TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRAÏVA

DELESTADO DE MORELOS
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cips minutos, del dieciséis d bre de dos mil diecinueve, Pof

AGENTE  ADSCRITO A I-A N GENERAL DE POLICIA VIAL

Íii,,:ilBhP, IJNTE DE IXTLA, MORELOS.
_ai'^ '. - / \
.-/d- - _LL\)

I,ÌìA S,{.¿A

o las pretensiones deducidas en el

la devolución al hoy

inconforme  la correspondiente la licencia Para

conducir número sma que fue retenida Por el AGENTE

 ADSCRITO A LA DI GENERAL DE POLICÍN VNI DE PUNTE

DE IXTI-A, MORELOS/ como a.

Consecuentemente, ate

juicio que se resuelve, es

'

La cual que deberá'

Tercera Sala de este Tribunal,

rocedente'i:

,i

sër presentada ante las oficinas de la

cöncediéndole para tal efecto, un término

de diez días hábites, contados a partir de que la presente quede

firme, apercibida que en caso de no hacerlo así, se procederá en Su

a lasireglas della ejecución forzosa contenidas en los

aftículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, en la inteligencia de que todas las autoridades deberán proveer

en la esfera de su competencia, todo lo necesario para el eficaz

cumplimiento de lo aquí resuelto; piresto que todas las autoridades que

2 No. Registro ; ITZ,IS2,Jurisprudencia, Materia(s): Adniinistrativa, Novena Época, Instancia: Segunda Sala,

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,lþOy', junio de 2007, Tesis: Za.lJ' 99PA07, Página:

287
contradicción de tesis 3412007-ss. Entre las sustentadas por los Tribunales colegiados Primero y Tercero,

ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 28 de marzo de2007. Cinco votos. Ponente: Margarita

Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela ArceoZarza. ';'

Tesis de jurisprudencia ggl2}O7. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del

veintitrésde mayo de dos mil siete'

7



EXPEDTEIY TE TJA / 3 aS/ 3 24/ 2 0 7 9

por sus funciones deban interuenir en el cumplimiento de esta

sentencia, están obligadas a ello, aún Y cuando no hayan sido

demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número ta.\J.5712007, visible en la página I44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )C0/, Mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN

OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 3 Aun

cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en

el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener
intervención en el cumplimíento de la ejecutoria de amparo, están

obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia,

actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

En esta tesitura, al resultar fundado el arg

estudio, Se hace innecesario entrar al análisis de las demás razo

todos los )

i
lr

¡
t

l

de,i".
^: í.:r.

$',1'Ì'*impugnación, sin que implique violación procedimental alguna, pues

nada cambiaría el sentido del presente fallo.

VII.- Se levanta la suspensión concedida por auto de diez de

diciembre de dos mil diecinueve.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Son fundados los argumentos hechos valer por

  , CONTTA ACTOS äCI AGENTE  ADSCRITO A I-A

8

3 IUS Registro No. 172,605'
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MORELOS, en términos de

VI del presente fallo.

TrA/3aS/324/2079

VIAL DE PUNfE 'DE D$1.4,

nes veftidas en el considerando

D(T|-A, MORELOS, a devolver a 

conducir número , misma

ntía, la cual deberá ser presentada ante läs

.IRIzuML 
DE JI'ISICIAÆMINIS¡RATIVA

DE-ESTAIþDEIIORELOS

\
ñ
N
\
Ns\
Ns\

..N
:N'\
ñ\

ù

N
s
N

Ns
ù
\
s

,\
st\
\

TERCERO.- SC ilegalidad y como consecuencia

la nulidad lisa Y I de infracción de tránsito folio

con dos minutos, del dieciséis det expedida a las

noviembre de dos mil por el AGENTE  ADSCRITO A l-A

DIRECCION VIAL DE PUNTE DE IXTI-A,

MORELOS; consecue

CUARTO..
.¡

-a  , en su

R r¡ oinrcctÓN DE rnarusrroc reafËcter de

L -.!¡foN,.,ro.. DE

 o, ta

¡r't" 
'ffil'fue retenida

u s^üÊcinas de la la de este Tribunal, concediéndole para tal

efecto, un término días hábiles, contados a paftir de que la

presente quede fi bida que, en caso de no hacerlo así, se

procederá en su conforme a las reglas de la ejecución fozosa

contenidas en los a 90 y 91 de la Ley de lusticia Administrativa

del Estado de

QUTNTO.- la suspensión concedida por auto de

diez de diciembre mil diecinueve.

s , archívese el Presente asunto

como total y

ESE ENTE.

Así por unanimidad y firmaron los

integrantes del Pleno del I de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado MANUEL GARCÍA

QUINTAilA& Ttular de la Cuarta Sala Especializada en

I
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Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO OinZ, Ttular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILTERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS,

Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este asunto; y

Magistrado M. en D. JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Ttular

de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;

ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

LICE EL GARCÍA qUrrurnNAR
TITUI.AR DE LA CUARTA SALA ESPECIAI-IZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMIN ISTRATVAS

M. EN D. MARTI
TITULAR DE I.A PRIMERA SALA INSTRUCCIÓN

LICE hnnovo cRUz
TITULAR DE SAI.A DE INSTRUCCIÓN

Dr. ESTRADA CUEVAS
SAI.A DE INSTRUCCIÓN

:\

tI

M

':€.Jl:,tL ÐE J'lîi?l 
i ::

DELES'i¡r:' ' ¡'-, rt

TEF'CER,À I

oip¿

TITULAR DE I.A TE
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